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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

UNICO.- Las disposiciones del artículo 12 de la

Ley sobre Aranceles de Importación y Exportación y de la

Ley No. 952, del 13 de julio de 1935, no serán aplicables

en los casos de la exportac16n de fósforos fabricados en

el país.

En consecuencia, en tales oasos de exporta-

aión, no habrá lugar a ningún reembolso de los derechos a-

duaneros o de rentas internas pagados sobre las materias

primas utilizadas en la fabrioación de los fósforos.

D.ADA, et c., etc., ••••.••••••.••
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